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PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
f Haideqáe eaiiQioíeóqVií» cje[uu íiIn^S .El .TTA 
$ La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

real TarJífep,.sontíii6an.SHí! ̂ aowMj/ff-? s « interesanlo 

í l f t . r : í . • \ 

Concluye el reglamento que comprende las disposiciones 
qUesthan de observar para ejecutar y llevar á efec
to la legue 3 del actual, relativa á la liquidación, 
reconocimiento y pago de la deuda atrasada del te
soro, procedente de seftítíés del material, realiza-

Art. 30. En los mandatos de pago en billetes de 
JWffiifS «SífW^tt íffB ef^lMqa que tengan derepbo & 

xjpmp también los que no deban goxar de interés alguno 

. t ^ ^ W i f W r r f W Wf 
100 sa espresará asimismo si el interés ha de oonsi* 

Í)1) .wt j o i q oh íeJnfi DOÍ¿¿ÍKH1 sb oibem ipj éiüsil 
dorarse desde 1.° de julio de 1851 0 i t ° de enero de, 
18$%. ^e'rífsimbs -'U.'.-MÍUU . i ne nA îs oio8 

La J i i dará aviso de los mándalos quo, espida^ 
la oficina H que pro^a la liquidación, o por cuyo, 
conducto baya r ? e * i $ « ^ 4 fio de.^e dis
ponga se verifique laWMM^iou de la' oueata ^aspee-
uva, y se le espida oerüfie J|n de baberto r e ^ i a i p i 

Art. 31. f tprinerpioM^da: inqs t a r a d l a Jun
ta Y pasar^ai minisleri*tle JrfcQienda j& estado que 
manifieste individualmente los mandatos de p*g* que 
hubiese espedido en el anterior^ c ^ ^ i o c i o * • , o J ' 

1.° De los que sean á oargo i&rJ¡mr*má¡B&~ 
tps de pagp.prof^nAe, rú^rj ai^q ^oii .^ ¿oí nH " 

fie Ipf qüHdlWii 4 cargo del immo por oréJitoa 
m p r i e W ^ e « f c ^ ^ o^e tienen derecho 
áinte^^m^^oi Q ^ ^ í í r t ^ i -T 

Y " r jfiT 'tnr tlfljiM^' f ^ T " de la deuda del 
UstadQálp^ teb%w ««eiiaii^i d^oa-

Pl externo < Í O J ^ ô  que^iwüWique en la 
/a el Estado que le pase la Junta. : 

TdmbilBa d i W » ^ te «cayere conveniente, ia re
visión deitíguno ó de algenos espedientes de que pr%-
cedan los «ándalos oompreindidos eo les estados tijen-
SUttleS. ,:̂ i..¡ ;v; • : noo tilíÚ h ' . M i i o n i i j 9b o b l l t l 

Ait. : Conptaiteal éiimén y rtoóoócimiento de 
todos loe créditos, la Jbbta fcntéeiAdos restoranes ge
nerales; abo referente t lean « ¿ M o a adpúüios. que 
comprenda los resultados de los estados v notas ante
riormente remitido? ̂ u^o^Ufio, |:olrofepres^Ojrdel 

importe y ̂ ^.^J^\nv^ ^ 
: 9 » m P f ^ l f ( . : l m ^ . A , ^ 1 rj^lUdps^fw^r 
pahari una memoria, en que la Juata dé cuenta al Go-

W^^émmmfa * ?oit0 ? r ; 
Art. 35. Del crédito que anualmenl 



^̂ r̂ibo estrés* 

la ley de presupuestos para intereses y amortizado 
esta deuda, se separará el importe de, 1 
pectivos á los créditos liquidados, y el 
han de producir las liquidaciones en o 
de este derecho, y el remanente será 
á la amortización. 

Art. 34. La amortización se har< 
debiendo aplicarse la tercera parte de la 
resulte para amortizar estos créditos á los <%pagp pre
ferente, y las otras dos terceras partes para tos B4 pr*» 
ferentes, gozen 0 no interés. El acto tendrá lugar en la 

rectores de la ̂ JJJfr̂ ^ 
á elección del presidente é invitación del director del 
Tesoro. * *""1 — — • -—••>• • ••• — — • 

Arl. 5 5 . La amortización que in cada semestre 
ha de tener lugar de los billetes de todas clases, pre-
ferentes y no preferentes, con interés ó sin él, se rea
lizará por medio de licitación antes de procederse en su 
defecto al sorteo. fc¡ > \ÍH*b l e-bigl ' 

Solo serán en la licitación admisibles las proposicio
nes que hagan beneficio ál Tesoro, ofreciendo billete 
por Cantidad superior a su val o r nom i na I. 

La adjudicación se hará á la proposición ó proposi
ciones mas ventajosas. 

Art. #6.1 La licitación de los créditos preferentes y 
no preferentes se hará en un mismo dia, pero con sée 
paracioo de actos; y en dia diferente del de la-licitación 
él sorteo de los preferentes y no preferentes, que en ac
to separado también, pero en un mismo dia, se verifi
cará cuando tuviere luga*. * 1 " « 

En los sorteos para créditos no preferentes-. se ad
mitirán ios de preferente pago, pero no ai contraria. 

,< Arf; 3 7 V Es de cargx) de la Dirección general del 
Tesoro, con arreglo al art. 12de este reglamento: 
1 i . * Guidar de »a confección do los billetes que lian 
de ¿r¿ar*e para él pago de los créditos de «íue se trata. 

2.° Entregarlos á los acreedores en cange de los 
ni^édatós de pago espedidos por la Junta de examen y 
reconocimiento. ... : . I s < L .̂.í 
-#10 i Pagar los intereses f el importe de la amor ti-

4 * Designar la cantidad que debe construir «I 
fondo de amortización cada año, con separación la des
tinada ala de billetes de créditos de preferente pago, 
da la que lo sea A los demás billetes, i 
bufi.lt Disponer la quema! en publico da las. billetes 
que seamortieen. 

! Y f?.° Publicar él resollado á(s sH amortización. 
9 Art. 38. Los billetes qb* deben orearle seráh db 

éír'fo prímeYa se representará» Idr ¿rédito* 
segdiydá los1 no ffrüfer éntes. 

, formalidades y requisitos que impidan su falsi-
ion, eebrWndo la circunstancia de si devengan ó 

eglados á los modelos adjuntos, 
billetes serán al portador y de la can-

Ios dueños ó tenedores de los man
ía Junta con arreglo á la siguiente 

n i 
ni 

mil 

rs. De 10,1 
De 50,1 

P K L De 100,1 
Por los residuos y por los créditos que no lleguen á 

loVbine^ algunos en 
cantidad suficiente para cangearse por uno ó mas bi
lletes, se-espedirán estes á elección de les tenedores; -

Art. 41. El pago de interegfajfeji £ r j l £ a r % f f la 
tesorería central por medio de los correspondientes li-
brámientos, y estampando en los billetes el sello que 
esprese el semestre pagado. 

Art. 42. Los créditos que se amorticen por com
pensación con débitos que resulten á favor del Tesoro, 
procedentes q> podriciones é i m ^ s t o ^ t g j f in de 

?1 la cantidad que en el presupuesto de cada app voten 
las Cortes con destino al pago 8 Í inteVásVs f Jáfa>rHÍ&-

aiois tro 
cion de esta deuda atrasada del Tesoro. 

Una i|st»udDioa |ar y ojalar q t t i endita a l , 
de Haciédiddóovitedfd'rá Á á d i s p o ^ i o á e s ^ e S e j i z g u e n 
necesarias y convenientes para llevar á efecto dichas 
compensaciones. 

Art. 43. Serán objeto de disposiciones especiales 
las que hubiere que adoptar respecto de la deoda del 
personal de que tratad ios artículos i .•, 2.° y 3.° de la 
ley, puesto que su pago queda por ahora sujeto á lo 
que se ordene en la ley anual de presupuestos mientras 
que por otra no se determine el medio de estinguirla. 

Art. 44. Se dictarán por el ministerio de Hacienda 
las disposiciones que estimare convenientes para la o b 
servancia del presente reglamento. 
o Dado en Palacio á veinte y tre* de agosto .da mil 
ochocientos om«ueina y uaov-t-SsIA ty\<?mÍ9 -jfa , a 

Real maao.^El cnmirtro de Hedtdnda, Juaü Bravo 

Circular. 

Ll. 
espCuiran ¿ L ' 

Varios ayuntamientos de la protincia, faltando * 
It» que les está prevenid*, Mil dejado íe remitir « « t e 
Gobierno de pftAihcnUte espediente* de propuesta tfe 
*rtaWd#tton tfre Cirorir el déflcíí de stis top«ctf»i* 

WltólíiárpWWíoi. I prtsoptHatósrandfóipale* para el pfflitmo aSibáe f852. 
- „ ! ! el „ i ' tdnlm lei«omalmfcü ¿ l a t ' j i j c o 94 ü ü l 



y conohjeti* de que el servicio *no, 4tyeriro*ftté <bl$Q\Hn 
tm p e t ^ i e ^ á b * i n t é r n e s e l o * pileblb8vb*¿aúOT* 
dado que los que se hallen en descubierto instruyaay fcb& 
átteilrf á"jí»•dbpdricióhés vijentés,Je* ópttrtuh^. eípe-
. J H » " a uS ePSBoí;^ oojijlü / yffiu feo 

4*l*|ltebÍA$n<>^ 
d iaa, á r¿6nfthrdesdb la publicación d* la presen Mi #f> 
é¿\mm¡^***Ml TrascurridoMdiCfia ^axa, sia 

^ ^ f i W * ° T awatmj&q ob esiasaab 4l ab oioeiq 13 V* 
-Ma<fctf #6fo* agosto de 485,1,-nD, Q. D, -S..,fi»> 

Jnan -VéléttajpifittafV> o¿ao la 11M . S A C U D Í ; ¿ I ob ^osoin 
iisT -eo'ifíKÍ *-éol íigtcoaeb oh noloajutío consh ¿oiojoub. 
• y»/>t» ÍÍI c xrm ¿ol f lofrfft*;*'"'!» rJtv/.;t sat'ez&ip oiJi? le 

.tenedrfBlé eol no éoisaooloo Y fcohsaoo 
TARIFA 

de los precios 4ehm cobrar los mozos de la adua-
ne&HMp^ c*¥**caná 
las casas de comercio ó particulares, formada por la 
áMfnisJfacionyjuma de comercio te ésta ~ptaM, y 
aprobada por el Excmo. Sr*gobernador de la pro
vincia en 20 de agosto dé l o o l . 

Rs Mrs 

AdM.iim mm mu ¡'¿mimih—1 

Por cada bulto hasta W.. 4 arrobas . . 1 
de 4 á 6 1 17 

de 8 4 12. 5 
....... de 42 á 1 0 . . . . . . . * «¡ t&t& 

Si algunos bultos fueren, de mayor peso, , 
se pagará á razón de ocho «Mrs» por arroba.. i 8 

Frutos coloniales y eslrangeros. 
Por cada saco, caja ó bulto de azúcar, 

tée, café, bacalao, pimienta, clavo de espe-

<c£ ovjmifíi c i U Í t t t # i ^ l v j . i 4 . ^ . Q 0 ^ t i nfí 

- y n q e o v i i a o q í Q T aue Í J D gcnuinol ¿ol ao *fio 
Sardinas y otros pescados frescos y salados^Qr j 

Por oada barrica 0 bulto hasta 6 arrobas.. 3 

. n a t i i 'deo24*6<52v.*# 10 
„ d e , 3 ? ^ ^ 0 , . . f 1 2 

Por cada basljá é barril haréia 2 arrobas.» 1 
*S de 2 A '4.v4*i* *. * 

de 8 4 16 8 
de 16 en adelante... 12 

Por cada eaja, fardo * bolla hasta 6 arbs. 3 
de 6 4 10 4 

X* .i* «wiK ifvtkull ib iStift i>\̂ \ nuimV M I Dimitan 

t 0E de 16.4 HomkA*-4» 1 ¿ fE r 4 
Los que/ascedeijféer^aetef^pafiooftflirf^li^to M , j i 

rá para el pago de su conduccwnAfMpputo' ne nvif 
medií real.por^cwbai • « - ^ i * ! • 

i 8 ni 6b 
o Curiifos y^kléitrifide todas clases. „ 
T . . J l 4 I l f S 

tyr cada farda 0 bftll* basté 4 arrobas.. 3 

* 01 . .feüdo'i jr> 01<te4ft M f t i * H\Í9 «b£0 jJfl 
I«suela j>ajgará ,ut* w l r Winos en cada 

una (felas escalas sepftfefeftf e b 

/ 0 Ferretería das clases* 

^ t ^ i ^ v ^ V W a ^ 

. . ,oJk?d o r4%}|2 fMvWvaié-e«l'n'ivVl 
Qoando pasen del rpeso referido se gra

duarán para el pago de su conducción á ra-
zon de un cuartillo de neal por arroba 8 

El hierro, én barreó Jigotes pagará, por 
cada carrq de I3Q.4 l|0arreba%4.HAu>>>^. J | D 
vi . . ... . . . . . . . ¿ . ídq rb!t - i . • 
Loxa, crtslakw, es^fa e^fos, 

gueles de todds clases. 

Por cada 

i) 
8 

, | r j | | : : : : : : : : * 

í ^ f t í ^ O 16 
. de dú á 4 0 . , . . . » 2P¡ 

rt Las cajas o bultos qoe escedan de este x í 

peso, se g r a d u á r t e l a el najf»4e:portes 4 > soj 
raion de raedio por Icrft^ . • • « 

tobados. 
' i . . »•. : . • 9f-fiba . ; ^ :•• i ' - - ; í-':• i«r 

Por cada oajon ó bulto hasta 4 arrobas. . 4 
de 4 á 6 f * 
dé 6 ftia ¿ * l 

do l » 4 4 7 u . . Ift A / 

de 16 *>«4li . . . i . i . W 

Marmolee de todas ciases. 
.siüsidovooo *Í<)«J "oŝ n >¡ uupiioaam J ! S Í S O Í 

Porcada bulto, hasta . . . . 4 arrobas.. 3 
-jhi-q ... i mo soím ¡iidu»1. <44 «8*. i 3.. .VI ? - , v l í^ 
•atiba£l eliísb eotô le ée uéA f46.-¿ vi,j.--.^ú">' 

d e - 4 6 4 ^ 2 4 * 4 . <*'1 

«i' •:• i ; 44 24 A u $ f c » v . ^ k » * 16 < l 

- Lot¿bulto8 9ue escedan de este peso, pa* 
guran á ra»on de «fdUanal por Í M É I I » 4̂« i € 7 
- Í I. ( . ; • : ' i r í . ü L . j / ; r ú f . . ^ ne fiteiloé ¡Á Bikl 

. I <!<J! t i oii ti $b TI - i 
P«or oada taJWoa4 bulto, ha«l* g iambaji * , 

-Bñw oioslí '• I Jlft^< *nobtadi t i 
1< q ,'.o!* eV> v ! í • i . ' ; - ífíiH lí^iiPfclRftbwtfl i fü i 
-k* ifi no «̂ ffod ?;< 1 v>«ftq*ftARll^s)*'rKt eai» i SnJ ]V 
. e N « P M # ! 5 » # * ^íWiWM ek)HI>i4^<v|MV( «o p oii 
9m*.W&*+* 4fl iQIM»>fKlilí» f.e olw 
por arroba . ¿ ¿ 

0 i ^ m f t á H f c ^ í « M v m . W j 



carro*} se pagara p o r í é á d i ^ ^ q u e 
de ISO á 150 aprobad ; ,C' l & 

Los cajones 6 bultostpie^odoüngaii^«t*v 2 0 J 
deras en cnépa^pagírtwpaiinnüo u> a b panq »t) frijKJ & 

— h a s U ^ H ^ - t j n a k n j i i . i ^ i I i b o n i 
dé 4 4 8 4 

ufas) 's^\4*^lf ̂ *oUVuw\' $ 
• d e l 2 á l § . . . , 7 

í . .*adbft¿ ? dtf 18<ái24.<i P i t f ^ # a i * 

J * * * * * A t o w t o t . ; 
Per cada caja 6 bailo, hasta 10 arrobas.. 10 

•«bao A * eoaf lp l f r » . l l U V M / » « £ B W 
de 154 3 0 . . . . . . . . . 20 , J 

Drogas y oíros artículos de que no se hace mención es
presa m las partidas animares. ^ 

Per cada caja, barrica, zorrón 6 bulto... 
hasta v . : 4 arrobas: , 3 

- de 4a mm^nw i 
h. de 8 4 12 J . . . j v ¿ ; - 9 ; • 

^0 1 2 4 2 0 . . . . . . . ^ [ í i P 
Cuándo escedan de este peso se pagará á 

razón da medio real por arroba. , 17 
El albayalde pagará la mitad del tipo se- s ; l A 

ñalado á las demás drogas. 

• Byutpogés y muebles usados. ' ^ 

Porcada baúl, fardo o bulto: 
V; hasta; 6 arrobas... 4 

1 4* ,0 á 10 6 
de 10 á 16 8 

Los que escedan de este peso pagarán á 
razón de medio real por arroba 17 

Los cabos de maquinaria y carruajes ar
mados y desarmados y cualquiera otro arti
culo de mucho peso y volumen, serán con
ducidos por uo ajuste convencional entre los 
dueños o encargados de las mercaderías y los '! 
mozos. 

Las bultos pertenecientes á SS. MM. y 
AA.¿ como igualmente los que vengan con 
destino al cuerpo diplomático, no están suje
tos á la precedente tarifa, porque á su catego
ria corresponde pagar el trabajo de los mo
zos de la manera que tengan por conveniente. 

í . . .1. . . . i - . . . . . SieJSU ,• IB! •• I• 1 I i 
Notas \ * . Tanto los comercian tos como los parti

culares podran bacer conducir sus efectos des Je la adua
na, por los mozos ó criados que teugan por conveniente. 
Para que esto se verifique ba de preceder su despacho 
y colocación délos bultos en el sitio en que el adminis
trador ó alcaide designen, puesto que no está peraüti-
tida la entrada en los almacenes á personas que no de
pendan de la administración según se declaró en real 
Orden de 17 de junio de 1850. 

Bn este caso los mozos de la aduana tienen derecho 
á ser retribuidos con la cuarta parte del precio seña
lado en la precedente tarifa á cada oíase de efectos, por 
el trabajo que presten hasta poner los bultos eo el si
tio qoe se designe para que lo recojan sos dueños, ; ce
sando en este acto la responsabilidad de la administra
ción e o V f i c ioq 

V Los mozos de la aduana son rúpóbfcbtó de 
1 

| cualquier ateria ó falta que sufran los efectos en su 
I (joodttooioaba*ta{ el punto donde; su$ dueóos deban r** 
f WWv$f%tnJ¿iu oJioiduo*')!) no o-! »rr;{ 03 o u o '¿Q\ e u p o b i i l 

-sfcM^m que Mt haga e n l M ^ á ^ p e ^ 
los interesados y que no esceda de 20 arrobas, 
ios mismos 8 mrs. Sittl íkMó o btíltó pasáw 

as, satisfarán 2 rs. por cada uno. Si los pe
sos fueren de maquinaria ü otros objetos de difícil ma-
•ejoseplágaráo por ajuste convencional. En todos los 
í t w w í f l t o ^ ! ^ ^ ^ 4°vMrfuanfl . api** 
^M¡*J3^ a p a r t e á ntra 
sin exigir retribución alguna. • ' . : 

4. a El precio de la descarga de carruajes y caba
llerías será convencional entre ios conductores y los 
mozos de la aduana. En el caso de no avenirse los con* 
ductores tienen obligación de descargar los bultos en 
el sitio que se les haya designado; y los .mozos la de re
cogerlos y colocarlos en los almacenes. 

PARTE NO OÍ1CIAL 
o v\ v-.\ -^i.-.-• ̂ ,nAî rj4f̂ iM '̂:^ v• : 1 ̂  wS&loiqp 

. 1 ™ ¡E RR^n ,-o.> o s •'. M 1 

HOMILIAS Y DISCURSOS MORALES. 
PARA TODAS LAS DOMINICAS Y PRCIN1PALES 

1 . . éf.'.i i riáSTAsnax afk). ií 1 
Vi 1 . . . , ( » t'b 

~ Por el presbítero don J. LI. 

Se ha publicado la primera, segunda, tercera, cuar
ta, quinta y sesta entrega y sigue abierta la suscricion 
en la librería de Tieso, calle de Carretas. 

'U • I |1 I UÚ Q ' " 
-o.-^s <ejb ovajo ^Juoiíijiq .o.'dc^.'í ^ 1 

Eo la redáoctoade este periódico, sita 
en la caile de U Madera alta, número 4a, 
se hallan de venta los estados para dar las 
relaciones juradas todos los que posean fin-
cas en los términos de sus respectivos pue-

. .'".«;(!• rffi fl i hiuf olio»! 6 £0i • I ¿bao i« , rJ 

M E a G A I I O ^ i j ^ i ^ ' D E r. R A NOS. 

01 UUONDiGA DK MAD1U). 

. Trigo . ' Í : : : ^ ^ ^ '^^,2 
fisM4ft4Mdcm 4o i9mi Irréd I9i*ti 
3LlgarrpbW,...4o i J 0í>- 27 
Madrid 26 de agosto de 1851. 
^ 01 i: 8 •• ! 
- I . . . Olíl; 1 ••' VLJ i)\ iiL 

i i Wf^lRÑW mi i •« 

£ .tfcfcf S i b i i J i i m i i i i T ii1 (t;ia9 n\m : \ 
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imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alia, n. 42, 


